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Antecedentes de hecho.

Sostenible, mediante Resolución de 17 de diciembre de 2021, acordó el inicio del procedimiento administrativo de Amojonamiento 
-

zado en la Vereda de Castilblanco al Pedroso hasta el entronque con la carretera SE-5405 (Ramal de la A-8075 a Castilblanco de los 
Arroyos), a su paso por el término municipal de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla). 

-

a Castilblanco de los Arroyos), en el término municipal de Castilblanco de los Arroyos.

Desarrollo Sostenible en Sevilla y debido a las necesidades sobrevenidas en el cumplimiento de las medidas sanitarias del COVID-19, 
se procede a la comunicación del aplazamiento en la fecha de las operaciones materiales del amojonamiento parcial de la vía pecuaria 

brero de 2022.

.º 10/2022 de la adopción de medida cautelar por 
parte del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 3 de Sevilla, procedimiento 34.01/2022, por el que se acuerda la suspensión de la 
ejecución de los actos administrativos del citado amojonamiento parcial para el día 1 de febrero de 2022 y con fecha 15 de febrero de 
2022, se recibe comunicación del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 13 de Sevilla de adopción de medida cautelar, sobre proce-

Amojonamiento.

Fundamentos de derecho.

 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Suspensión del plazo máximo para resolver.

siguientes casos: (...)

g) Cuando para la resolución del procedimiento sea indispensable la obtención de un previo pronunciamiento por parte de un 

En base a lo anterior y, de acuerdo con lo establecido en Auto n.º 10/2022 del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 3 de 
Sevilla y Comunicación del 15 de febrero de 2021 del Juzgado Contencioso-Administrativo n.º 13 de Sevilla, y de Conformidad con 
los artículos 22 y 23 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

Acuerdo.

-
distas, tramo 2.º, en el término municipal de Castilblanco de los Arroyos, hasta que esta Administración tenga constancia de sentencia 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla a 17 de febrero de 2022.—La Delegada Territorial, Concepción Gallardo Pinto.

6W-1125

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Territorial

En cumplimiento del art. 32 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y del art. 13.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-
lucía, y conforme a lo establecido en el punto décimo primero del Acuerdo Plenario de 24 de febrero de 2022, por el que se acuerda la 

(Plan Contigo) en lo referente al proceso de gestión y plazos de distintos programas», se expone al público durante un plazo de diez días 
-

la correspondiente resolución plenaria sobre las mismas, transcribiéndose a continuación la parte dispositiva del citado acuerdo donde 

Línea de ampliación de Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS), hasta la fecha del 15 de junio de 2022.

Concesión de subvención) de la Línea de ampliación de Programa de 
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concesión de subvenciones para la ejecución de las actuaciones:

 ...//..»

Condiciones de licitación) de la Línea de ampliación de Programa 

uso de la posibilidad prevista en el apartado 2 de la Disposición adicional tercera. 2 de la LCSP, referida a la tramitación 
anticipada de los contratos cuya ejecución material dependa de una subvención solicitada a esta Diputación, sometiendo la 

correspondiente».

-
ción/ejecución por administración) de la Línea de ampliación de Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS), debien-

-
ción/ejecución por administración) del Programa de Cooperación en Inversiones y Servicios (PCIS), mediante la sustitución por nueva 

pérdida de la subvención, a excepción de las adjudicaciones resultantes de un primer procedimiento que se vean afectadas 
por una resolución contractual».

) y 11 (Plazo 
de ejecución del programa) del Programa de Casas consistoriales de consumo energético casi nulo (PEECN) y de su línea de amplia-

Plazo de adjudicación de los contratos, de rea-
lización de la actividad y abono de la subvención
términos:

  «Dados los problemas existentes de suministro en el mercado internacional de las maquinarias y vehículos objeto de la 
presente línea de subvenciones, a causa de la demora en el abastecimiento de chips semiconductores necesarios para la 
fabricación de los mismos; se establece que el plazo para la adjudicación de los correspondientes contratos administrativos 

fecha límite del 30 de junio de 2022».
  «Asimismo, se establece que el plazo -

) del Programa de adquisición de ma-

siguiente a la fecha del Acta de Recepción, ya sea total o parcial, del/los bien/es objeto del suministro, según se haya soli-
citado subvención para uno o varios tipos de vehículos».

-
pleo y Apoyo Empresarial (PEAE), en su Primera Convocatoria, en la forma que se indica seguidamente:

9.1 Nueva redacción del epígrafe 2.º) de la Base 3 (Requisitos para solicitar y obtener la subvención) en los siguientes términos:

-
cio de que puedan imputarse gastos referidos a los proyectos desde la fecha de presentación en el registro de la Solicitud 

Bases el 30 de junio de 2023. En relación con las líneas de Subprograma Fomento de Empleo, cuyo objeto conlleva la 

su globalidad.»

Cuantía de las subvenciones y gasto subvencionable) y adición de nuevos 

-
ditos entre líneas, en función de los resultados y necesidades derivados de su ejecución, siempre que no se altere el objeto 

-

corrientes.

corrientes

sea la tipología del gasto.
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gastos corrientes y de inversión o viceversa, cualquiera que sean las líneas entre las que se pretenda realizar.
-

Prodetur SAU.

-

el proyecto.
-

cación o la reinversión propuesta se haya ejecutado con anterioridad a la fecha de su autorización.»

9.3 Nueva redacción del epígrafe g) de la Base 4 (Cuantía de las subvenciones y gasto subvencionable), en los siguientes 
términos:

  g): «En caso de inversiones,el importe necesario para el desarrollo de las unidades de obra incluidas en el proyecto para la 
realización de las mismas por administración, los honorarios de Dirección Técnica y de coordinación de seguridad y salud 

Cuantía de las subvenciones y gasto subvencio-
nable), en los siguientes términos:

  «En caso de que se produzcan bajas de adjudicación o economías que supongan una minoración del importe de la sub-

se realice en gastos considerados subvencionables y se autorice por Resolución de la Presidencia a propuesta del Área 

-

reinversión propuesta se haya ejecutado con anterioridad a la fecha de su autorización».

Financiación y régimen de compatibilidades de las subvenciones), en 
los siguientes términos:

 «La cuantía total estimada para este Programa de Empleo y Apoyo Empresarial asciende a un total de 100.000.000,00€.»

), en los siguientes términos:

-

a lo recogido en la Base Cuarta de estas BBRR.»

9.7 Sustitución de las referencias a los Anexos incluidas en la Base 25, debiendo el apartado b) remitirse a los Anexos IV y 
Anexo IV BIS, y el apartado c) únicamente al Anexo VI.

9.8 Sustitución en la Base 27 (Incumplimiento de requisitos, reintegros y devolución a iniciativa del perceptor. Criterios de 
graduación) del porcentaje del 90% del epígrafe b) por un porcentaje del 75 % y de la cuenta corriente de Diputación por la siguiente: 
IBAN ES37 2100 9166 78 2200160881.

9.9 Adición en el Anexo I. Línea 2 (Programa de Simulación de Empresas), en el apartado de Gastos elegibles y límites, de un 
item con el siguiente tenor:

Generales de esta Convocatoria.»

9.10 Supresión de los Anexos IV y VII, y su integración en un nuevo Anexo IV, adición de un Anexo IV BIS (Líneas de incen-

Plan» que se contempla en el acuerdo duodécimo.

-
pleo y Apoyo Empresarial (PEAE), en su Segunda Convocatoria, en la forma que se indica seguidamente:

) en los siguientes términos:

puedan imputarse gastos referidos a los proyectos desde la fecha de presentación en el Registro General de la Solicitud por 

  En relación con las líneas del subprograma «Fomento de Empleo», cuyo objeto conlleva la contratación de personal dichos 

10.2 Nueva redacción del epígrafe g) de la Base 4 (Importe de las subvenciones y gastos subvencionables), en los siguientes 
términos:

  «En caso de inversiones, el importe necesario para el desarrollo de las unidades de obra incluidas en el proyecto para la 
realización de las mismas por administración, los honorarios de Dirección Técnica y de coordinación de seguridad y salud 
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Importe de las subvenciones y gastos subvencio-
nables), en los siguientes términos:

  «En caso de que se produzcan bajas de adjudicación o economías que supongan una minoración del importe de la sub-

considerados subvencionables.

-

corrientes.

la tipología del gasto.

gastos corrientes y de inversión o viceversa, cualquiera que sean las líneas entre las que se pretenda realizar.

-

informe de Prodetur SAU.

-

el proyecto.
-

cación o la reinversión propuesta se haya ejecutado conanterioridad a la fecha de su autorización.»

Financiación y régimen de compatibilidades de las subvenciones), en 
los siguientes términos:

pudiendo exceder la subvención por Entidad, en cualquier caso, de 5.000.000 €.»

), en los siguientes términos:

-

a lo recogido en la Base Cuarta de estas BBRR.»

10.6 Nueva redacción del epígrafe c) de la Base 25 ( ), en los siguientes términos:

  «c) Presentación del Anexo VI sobre relación de personas contratadas, quedando los costes de personal incluido en el 
Anexo IV.»

10.7 Sustitución en la Base 27 (Incumplimiento de requisitos, reintegros y devolución a iniciativa del perceptor. Criterios de 
graduación) de la cuenta corriente de Diputación por la siguiente: IBAN ES37 2100 9166 78 2200160881.

10.8 Adición en el Anexo I. Línea 2 (Programa de Simulación de Empresas), en el apartado de Gastos elegibles y límites, de 
un ítem con el siguiente tenor:

Generales de esta Convocatoria.»

10.9 Supresión de los Anexos IV y VII, y su integración en un nuevo Anexo IV y ampliación del Anexo VI, todo ello en los tér-

legales vigentes en materia de Régimen Local aprobadas por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y del art.13.2 de la Ley 

sobre las mismas.

distintos programas.

Decimotercero.—Facultar a la Presidencia para la aprobación de los actos administrativos de desarrollo y ejecución de este 

Lo que se hace público a efectos de información pública.

Sevilla a 25 de febrero de 2022.—La Vicesecretaria General, en funciones de Secretaria General, (P.D. Resolución n.º 
2501/2021, de 18 de mayo), María García de Pesquera Tassara.

34W-1223
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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE SEVILLA
Convocatoria Programa Innocámaras 2022 - Herrera.

BDNS (Identif.): 617635.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/617635)

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla informa de la Convocatoria Pública de ayudas para el 

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea.

Empresas (micro, pequeñas y medianas) y personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del término 
municipal de Herrera, que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.

Objeto.

Concesión de ayudas para desarrollar planes de implantación de soluciones innovadoras en el marco del Programa InnoCámaras, 
subvencionados en un 80% por FEDER.

Convocatoria.

El texto completo de esta Convocatoria está a disposición de las empresas en la sede electrónica de la Cámara de Sevilla (https://
sede.camara.es/sede/sevilla). Además, puede consultarse a través de la web https://camaradesevilla.com/programas/innovacion-2/. En 
dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la documentación necesaria para realizar la solicitud.

Cuantía.

La cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta Convocatoria es de 21.000 €, siendo el presupuesto máximo 

por lo que la cuantía máxima de ayuda por empresa será de 5.600 €.

Estas ayudas forman parte del Programa InnoCámaras, cuyo presupuesto máximo de ejecución es de 25.057,20 €, en el marco 
del «Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020» y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento.

Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se iniciará a las 09:00h del día siguiente hábil al de la publicación 

En Sevilla a 28 de marzo de 2022.—El Secretario General, Pedro Delgado Moreno.

36W-1867

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cohesión Territorial

Mediante Acuerdo Plenario de 24 de febrero d
reprogramación del Plan Provincial de Reactivación Económica y Social 2020-2021 (Plan Contigo) en lo referente al proceso de gestión 

aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento,
administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de esta publicación, ante el Pleno de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la presente publicación, en el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Sevilla, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de cualesquiera otros que se consideren procedentes.

En Sevilla a 24 de marzo de 2022.—El Secretario General (P.D. resolución núm. 2501/2021, de 18 de mayo), Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.

36W-1807

————

Área de Empleado Público

Autorizado por resolución 1260/22 de 2 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, se hace público el nombramiento como funcionario de carrera de la 
Diputación Provincial de Sevilla, en la plaza de Arquitecto Técnico correspondiente a la OEP-2017 (Turno Libre), del aspirante que, 
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